
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2018-00276-00 

Demandante: Sofía Rodríguez 
Demandado: Blanca Granados Rueda y Otra. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, seis (06) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 

RADICADO No. 680014003020-2018-00276-00 

 

Atendiendo la solicitud hecha por la parte ejecutada OFELIA GAMBOA DE 
RINCON visible a folio 128 del expediente digital, y teniendo en cuenta la 
aceptación hecha por el apoderado de la parte ejecutante visible a folio 146, este 
Despacho ordena tener en cuenta los abonos reportados por la pasiva antes 
mencionada, allegados mediante correo electrónico del 09 de septiembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
GAB// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
0523f4f5d44cba1a30143aadc45b786495cf754c72df5e4e790055f7ca6cf18c 

Documento generado en 06/10/2020 11:49:21 a.m. 

                                                 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 117 del 07 de octubre de 2020 a 
las 8:00 a.m. 


